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Des¡gnese docente para labores de reeñplazo -

LorA, ll ABR. ?0lZ

oecnEro ¡.¡" 4'1o1 .-¡ (c)

Vistos:
La necesrdad exislente por Licencia Medica

presentada por la docente de la Escuela Bello Horizonle E-693, Doña Metissa Chávez
Ivlonsalve; Decrelo DEM N'601 det 30 09 2015 y Decreto DEM N. 803 det 14122015,
que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Atcatde' : D F L N" 1 det 10 09 96
'Estatuto de los Profesionales de la Educación"; Resotución Exenta N" 1 600 de ta
Contraloria General de la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts
12'y 63" de la Ley N' '18 695 Orgánica Conslituciona¡ de Municipalidades:

DECRETO:

DES|GNESE a la persona que se indica para cumplir la
función que se señala:

NOMBRE DANIELA BETSABE CARCAMO HERRERA
ESTABLECIMIENTO EscuelaBelloHorizonteE-693
RUN 

Docente de Educacrón Diferenctat
: 44 hrs cronológicas semanales
: 15 de matzo de 2017

16 de abril de 2017
: Licencia Médica Post Natal de Doña Melissa Chávez ¡ronsalve
:Reemplazo
: HABITAT - FONASA

pÁGUESE to anteriormente indicado de acuerdo a lo
establecido en el DFL No l del 100996 "Estatuto de los profesionales de la
Educación , ¡mputándose a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 OO5 - PROGRAMA OE
TNTEGRActóN EoucActoNAL.

ARcHivESE
ANÓTESE, CoMUNÍQUESE. REGISTRESE Y

NDHZC
TRADOR

OEL SEN ALCALDE"

HDC/JI\,4A8/J

DISTRIBUCION
- lnteresado
- Alcaldía
.Contraloria
- Transparencia ¡Iunicipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Functonaria
- Archivo
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